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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina ( Q . D . G . ) y su a u 
gusta real familia continúan en estacórte, 
sin novedad en su importante salud. 

Estadística. 

Excmo. Sr.: Con arreglo al Real d e 
creto de 13 de noviembre de 1859 y al 
articulo 5.° del de 2 de juliodc 1801 en 
que se establece una Escuela especial 
para los alumnos que han de dedicarse á 
íasbperaciones lopografico-calaslrales, se 
convoca á exámenes para proveer 2o 
plazas de alumnos en el próximo curso, 
con sujeción á las reglas siguientes: 

i." Serán admitidos en esta Escuela 
los iudividnos que, además de reunir las 
necesarias condiciones de edad y robus
tez, acrediten su aptitud con ejercicios 
sobre las materias que se sefialan en la 
regla 8 . ' 

2.* El curso de estudios teórico-
prácticos durará tres anos, distribuido 
en .semestres, empezando el primero -el 
ÜM.* de noviembre. 

3." Concluido con* aprovechamiento 
el tercer semestre, ascenderán á a lum
nos aspirantes con el sueldo de 55000rea
les anuales sin opción á gratificación a l -
ÁjM, aun cuando tuvieren que practicar 
•uera de la corle. 

A los dos artos v medio, al ser 
aprobados del quinto semestre, los que 
hubiesen conservado buenas notas sa l 
drán á las prácticas definitivas con el 
Hjismd sueldo de 5000 rs . y la gratifica
ron de 15 porcada dia aúe se ocupen 
en trabajos de campo. Concluidos los 
Seis meses de estas prácticas, se aseen-
«era á la clase de Ayudantes supernu
merarios con 6000 rs." de sueldo anual y 
•j 1. 8 gratificaciones de campo correspon
dentes. De dicha clase se ascenderá á 
, a s superiores por el orden ya establecido. 

Él nombramiento de alumnos 
corresponde al Vicepresidente de la íun-
* general de Esladisliea: él (te alumnos 
JJPlantes al Presidente, y el de Ayudan-

e s > tanto supernumerarios como efecti
vos gerá ya de Heal orden, á propues-

" ü . e la Junta general y sóbrela calili-
^eion hecha por la Dirección de opera
ciones lopografico-calaslrales. 
se h- • estudios teóricos y prácticos 

naran bajo la dirección de las perso

nas que nombre el Yice-presidente, á 
propuesta del Direclor. 

7 / Los que aspiren á ser examina
dos en esta Escuela deberán ser españo
les, hallarse 'entre los 15 y* 20 anos de 
edad , y tener la necesaria robuslez 
para dedicarse á los trabajos de campo. 
La primera y segunda de estas circuns
tancias se acreditarán con la le de bau
tismo del interesado, debidamente lega
lizada, y la tercera por reconocimiento* 
facultativo. 

8 . a Las materias de que habrán de 
ser examinadas serán: 

Escritura. 
Gramática castellana. 
Idioma francés. 
Dibujo topográfico. 
Aritmética. 
Algebra hasta las ecuaciones de se

gundo grado inclusive. 
Geometría. 
Trigonometría rectilínea. 
Estas materias tendrán la estensión 

fijada en el programa detallado que se 
encuentra en la Dirección del ramo. 

9 . a Los exámenes se dividirán en los 
ejercicios que disponga la Dirección. 

10. Los que no fueren aprobados en 
el primer ejercicio, no podrán presentar
se á los restantes. 

1 1 . . Las solicitudes para admisión á 
exámeil se recibirán en la Secretaria de 
la Junta general de Esladisliea hasta el 
51 de agosto próximo. Se acompañarán 
las fes de bautismo de los interesados y 
las sertas de sus habitaciones, y ellos de 
berán hallarse en Madrid el dia 1." de 
setiembre. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á v. E. muchos anos. Aran 
juez 27 de mayo de 1865.—.Marqués de 
Miradores.—Sr. Vice-nresidenle de la 
Junta geueral de Estadística,. 

.11 NT A (¡KNERAL DE ESTADÍSTICA. 

Programa Je los materias i le .que han de <txa-
minarse los que pretendan ingresar en lu Es
cuela especial, aprobado en 27 de mavu de 
1 8 6 3 . 

Dibujo, escritura* gramática castellana y 
francés. 

Cada uno délos examinandos presen
tará un plano topográfico á su voluntad, 
copiado de tres modos distintos, á saber: 

El primero representado por curvas de 
nivel. 

El secundo dibujado á pluma por el 
sistema de normales: 

Y el tercero lavado á tinta china. 
El examinando copiará en presencia 

del Tribunal de exámenes ó de uno de sus 
Vocales ol trozo ó trozos que se le señalen 
del plano que hubiese presentado. 

Si el Tribunal lo tuviese por con
veniente, podrá disponer que algunos de 
los examinandos copien trozos de planos 
distintos de los que hubiesen sido p re -
senlados por ellos. 

Habrá un ejercicio de escritura, en el 
cual los examinandos escribirán el testo 
que se les J ic lare . 

El de gramática castellana consistirá 
en las preguntas que sobre sus diversas 
parles haga el Tribunal ó Vocal que este 
nombrase, comprendiendo la composición 
que se dictare. * 

El de lengua francesa en la lectura y 
traducción del Irozo que se les indique. 

ARITMÉTICA. 

Definiciones é ideas generales. 

Cantidad. 
Unidad. 
Número. 
Sistema de numeración. 
Números abstralos y concretos. 
Enteros, fraccionarios, mistos y com

plejos ó denominados. 

Números enteros. 

Adición, sustracción, multiplicación 
y división. 

Denominaciones de los diferentes tér
minos que entran en estas operaciones y 
cómo ¡mi ti ye su -variación en los r e 
sultados. 

Comprobaciones. 
Números primos. 
Reglas para conocer por la inspección 

de las cifras que componen un número si 
este es divisible por dos, ,por Ires, por 
cuatro, por cinco y por nueve. 

Factores y divisores. 
Máximo común divisor de varios nú

meros. 
Quebrados ó fracciones ordinarias. 
Modo de representarlas. 

• Variaciones que esperjinenta el valor 
de un quebrado según varían sus tér
minos. 

Modo de simplificarlos y de separar 
tos enleros cuando son impropios. 

Cómo se reduce un número misto á 
quebrado impropio. 

Reducción de los quebrados á un común 
denominador. 

Reglas para sumarlos, reslarlos, mul
tiplicarlos y dividirlos, bien sea entre 
sí ó bien con números enteros. 

Fracciones decimales. 

Definición. 
Modo de escribirlas y de leerlas, y 

cuál es el valor relativo de sus cifras. 
Variaciones que esperimentan según 

varía la situación de la coma. 

Reducción á un común denominador. 
Modo de sumarlas, restarlas, mul

tiplicarlas y dividirlas. 
Cómo se verifican estas operaciones 

cuando se combinan con números enteros. 
Trasformacion de una fracción or

dinaria en decimal y de una decimal en 
ordinaria. 

Números complejos ó denominados. 

Reducir los números complejos á in
complejos y á quebrados impropios, ó nú-, 
meros mistos de entero y fracción ordinaria 
ó decimal. 

Reglas para sumar, reslar, multiplicar 
y dividir eslos números. 

Potencias y raices. 

• Su definición y modo do espresarlas. 
Términos de que se componen el cua

dro y el cubó de una cantidad dividida en 
dos sumandos. 

Potencias de una fracción. 
Modo de estraer la raíz cuadrada y la 

raíz cúbica de un número entero ó frac
cionario. 

Aproximaciones de estas raices cuando 
no son exactas. 

Razones y proporciones. 

Definiciones. 
Cuántas clases hay. 
Hallar un término, conocidos los 

demás. 
Qué se entiende por regla de tres, 

simple ó compuesta. 
Por regla de interés y de aligación. 
Modo de resolverlas. 

Sistema métrico. 

Nomenclatura de las diferentes uni
dades de medida de este sistema y de sus 
múltiplos y submúltiplos. 

Relación entre estas unidades y las 
correspondientes de Castilla. 

Reducción de unas á otras. 

U . Í . F . H H A . 

Nociones preliminares. 

Objeto del álgebra. 
Modo de espresar las cantidades al

gebraicas. 
Esponentes. 
Coeficientes. 
Signos. 

Operaciones fundamentales. 

Qué son términos semejantes. 
Modo'de reducirlos. 
Adición y snstraccion. 
Multiplicación de los monomios y po

linomios. 
División de un monomio por otro, de 

un polinomio por un monomio ó de un po
linomio por otro. 
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Modo de efccluar con las fracciones 
algebraicas las operaciones fundamentales 
do la aritmética. 

Interpretación de los espolíenles cero 
y negativo. 

Valor de ana fracción cuya denomina
dor es cero. 

Potencias y raices de los monomios. 
Formación de Las potencias de un 

monomio. 
Estraccion de sus raices. 
Interpretación de los espolíenles ne 

gativos. 
Operaciones con las cantidades r a 

dicales. 
Esponentes fraccionarios. 

Ecuaciones del primer grado. 
Qué se entiende por ecuación de primer 

grado. 
l 'rasformaciones. 
lunaciones con una sola incógnita. 
Su resolución. 
Kegla para poner en ecuación un pro

blema. 
Ecuaciones con dos incógnitas. 
Interpretación de los valores negativos, 

de los infinitos y de los indeterminados. 
Ecuaciones con varias incógnitas. 
Métodos de eliminación 

/:'<•.'/ficciones de segundo grado. 

Forma general. 
Completas ó incompletas. 

Resolución en ambos casos. 
Discusión de los valores de la incóg

nita. 
Progresiones y logaritmos.-

Qué se entiende por progresiones. 
Su división en crecientes ó decrecien

tes, por diferencias ó por cocientes. 
Definiciones. 
Término general. 
Fórmulas para hallar la suma de varios 

términos. 
Resolución di' las ecuaciones espo-

nenciajes. 
Logaritmos. 
Simplificación de las operaciones por 

medio de eslos. 
Conocimiento de la disposición y uso 

de las tablas correspondientes. 

Geometría. 
Definición general. 
Ídem de la linea, la superficie y el 

volumen. 
Común medida de dos rectas. 
Qué es circunferencia del circulo y 

.•ni" se llaman las lineas que en él se 
consideran. 

Común medida de dos arcos. 
ángulos. 

Definición. 
Igualdad de los ángulos y su medida. 
Construcción de un ángulo igual á 

otro. 
Definición de la línea perpendicular y 

de la oblicua. 
Definición del ángulo según su m e 

dida. 

Ángulos opuestos por el vértice. 

Verpendiculares y oblicuas. 
Distancias mas corlas de un punió á 

una recta. 
Por un punto que esté ó no sobre ella, 

tirarle una perpendicular. 
Dividir una recta y un ángulo en dos 

parles iguales. 

Paralelas. 

Su definición. 
Ángulos formados con una secante. 
Por mi punto fuera de una recta, t i 

rar otra que forme con ella un ángulo 
dado. 

Rectas en el circulo. 
El diámetro perpendicular á una cuer

da divide á esta y a su arco en dos par
tes iguales. 

Hacer pasar una circunferencia por 
tres puntos. 

Tangentes. 
Su definición. 
Tirar una tangente á un círculo dado 

en el punto de contacto. 
Trazar un circulo tangente á una rec

ta en un punto dado y cuyo radio sea 
también dado. 

Trazar un circulo tangente áotros dos 
y cuvo radio sea dado. 

í r a z a r un circulo tangente á los la
dos de un angü'o, dado el radio ó el pun
to de contacto con uno de los lados. 

Triángulos. 
Definiciones. 
Varias clases, según la magnitud de 

los lados ó de los ángulos. 
Suma de los tres ángulos. 
Igualdad de los triángulos en general. 
Construcción de los triángulos, dado 

un lado y otros dos do sus elementos. 
Hallar un punto qu¿ diste de otros 

i dos, magnitudes dadas. 
Relación entre la hipotenusa y losca -

' tetos de un triángulo rectángulo. 
Ángulos en el circulo. 

Definición del ángulo inscrito. 
Su medida y la de los que ocupan 

cualquier posición. 
Levantar una perpendicular en el e s 

tremo de una recta sin prolongarla. 
Tirar una tangenle a una circunferen

cia desde un punto dado fuera de ella. 
Describir sobre una linea dada un 

arco capaz de un ángulo dado. 
Lineas proporcionales y triángulos se

mejantes. 
Definiciones. 
Propiedades de los triángulos seme

jantes . 
Dividir una recia en parles iguales. 
Dividir una recta en parles propor

cionales á las de otra ya dividida, en 
partes que tengan entre si una relación 
dada . 

Construir una escala de trasversales. 
Construir una cuarta proporcional á 

tres rectas dadas . 
Coustruccion de terceras y de me

dias proporcionales. 
Tirar por un punto una recta que 

pase por el punto de intersección de otras 
dos que no se corlan en los limites del 
dibujo. 

Construcción de triángulos seme
jantes. 

Dividir una línea en media y estrema 
razón. 

Tirar una tangente á dos circunferen
cias. 

Polígonos 

Poliedros. 
Definición y nomenclatura de la pirá

mide y del prisma. 
Poliedros regulares. 
Áreas laterales y totales de eslos cuer-

pcs. Paralelepípedos equivalentes. 
Volumen de un paralelepípedo; de 

un prisma, de una pirámide cualquiera, 
;(je un tronco de pirámide y de un prisma 
cualquiera truncado. 

Del cilindro, del cono y de la esfera. 
Definición de eslos tres cuerpos. 
Áreas laterales y letales del cilindro 

y del cono. 
Caso en uue el cono está truncado. 
Área total de la esfera, de la zona y 

del segmento. 
Volumen del cilindro y del cono. 
Caso en que el cono está truncado. 
Volumen de la esfera, del sector y 

del segmento esféricos. 
Trigonometría rectilínea. 

Objeto de la trigonometría. 
Definiciones de las líneas trigonomé

tricas. 

fiscal, presentando las reclamaciones n u e 

estimen procedentes, yobrandocon 1¿¡P 
bertad de conciencia jurídica compatible 
con los deberes de su Ministerio; v ordénalo 
que debe observarse cuando ía opinión 
de dichos funcionarios no fuese contorna 
con la del Fiscal, si insistiesen en ellla. 

Admitida por consiguiente la libertad 
de opinión, de palabra y de acción de los 
Tenientes y Abogados Fiscales y la nata-
ral responsabilidad por sus actos, y exen
tos los Fiscales de la [que les imponía el 
articulo 9.° del itaawrA A 

Sus signos. 
Relaciones entre las de dos arcos igua-

en general y circunferencia 
del circulo. 

Definición del polígono y desús parles. 
División en regulares é irregulares. 
Suma de los ángulos interiores de 

cualquier polígono. 
Polígonos semejantes. 
Construir un polígono igual ó seme

jante á otro. 
Inscribir ó circunscribir á una cir

cunferencia un polígono regular. 
Espresion de la circunferencia del 

círculo. 
Áreas. 

Comparación del área del paraleló-
gramo con la del rectángulo y triángulo. 

Área del paralelógramo, del rectán
gulo, del cuadrado, de un polígono regu
lar ó irregular, del círculo, del sector y 
del segmento. 

Trasformar un polígono en olio que 
tenga un lado menos y le sea equivalente 

Relación entre las áreas de los polí
gonos semejantes. 

Trasformar un polígono en un cua
drado equivalente. 

Planos. 
Medidas del ángulo diedro. 
Definición de una recta perpendicu

lar á un plano y de un plano perpendicu
lar á otro. . 

Planos paralelos. 
¡ Ángulos poliedros. 

les y de signos contrarios. 
Variaciones de estas líneas según se 

aumenta ó disminuye la magnitud del 
arco. 

Vulores de las líneas', trigonométricas 
en algunos casos particulares. 

Relaciones entre las de un arco. 
Dada una de ellas, espresar en fun

ción de la misma todas las demás. 
Hallar los senos y cosenos de la su

ma y de la diferencia de dos arcos en 
' función de los senos y cosenos de estos 1 

i arcos. 
Deducir que la suma de los senos de 

i lus arcos es a la diferencia como la tan
gente de la semisuma de los mismos a r - \ 
eos es á la tangenle de su semidiferencia. 

Dadas las tangentes de dos arcos h a - 1 

llar las tangentes de la suma y diferen
c i a <le estos arcos. 

Conocido el seno, el coseno y la t an
gente de un arco, hallar el seno, el cose
no y la tangente del arco duplo. 

Dado el coseuo de un arco, determi
nar el seno, el coseno y la tangente de su 
mitad. 

Deducir la tangente de la mitad de 
un arco en función de la tangente de esto 
arco. 

Conocimiento de la disposición de las 
tablas trigonométricas y del modo de 
usarlas. 

Establecer y preparar las fórmulas 
necesarias para resolver en todoá los ca
sos un triángulo en general y el rectán
gulo en particular. 

Deducir la superficie de un triángulo 
conociendo los dalos necesarios para r e 
solverle. 

Madrid 27 de mayo de 1865.—El 
Vicepresidente, Alejandro Olivan. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Esposicion á S. M. 
Señora: El Real decreto de 9 de abr'l 

de 1858 estableció la organización y las 
atribuciones del Ministerio fiscal del fuero 
común; v como en el arl . 9.° se ordenó 
que el Teniente Fiscal del Tribunal Su
premo, los de las Audiencias y los Aboga
dos Fiscales despacharan bajo la direc
ción y responsabilidad .del Fiscal respecti
vo, parecía natural, bajo este aspecto, 
la disposición del 6 / 

decreto de 9 < R ¡ r i i fl 

1858, no existe ya la principal r a X ? 
ra que aquellos sean nombrados i nr 
puesta de eslos, y el Ministro que S U S " * 
be entiende que deben serlo l ¡ b r e n i C n ¡ I 
por V. M. La confianza por el conocimipn 
lo personal, o de las cualidades de W 
propuestos, tampoco es razón que abon'S 

por completo el actual sistema, noruno 
podian merecer muy bien la del F i s S 
que les propone, y no inspirarla al sucesor 
si este no les juzga tan benévola ó venia 
josamente. 

Y por último, la órbita del Gobierno 
es infinitamente mas dilatada para poder 
conocer y apreciar las cualidades de los 
que ya están dedicados á la carrera judi
cial y al Ministerio público, y elegir de 
entre ellos álos que considere con mejo
res dotes y condiciones para el desempeño 
de tan importantes cargos. Por estas con
sideraciones, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de proponer á V.M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 12 de junio de 1803.—Señora-
A L . U . P. de V. M.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Rafael MonáreS; 

REAL DECHETO. 

De conformidad con las razones que 
I me ha espueslo el Ministro de Gracia y 
( Justicia, 

Veugo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda derogado el ar

ticulo 6.° del Real decreto de 9 de abril 
de 1858 en la parte en que establece la 
propuesta en lerna de mis Fiscales para 
el nombramiento de Tenientes y Abogados 
Fiscales. 

Arl. 2.° Los Tenientes y Abogados 
fiscales del Tribunal Supremo de Justicia 
y de las Reales Audiencias serán nombra
dos libremente por Mi entre los que reú
nan las cualidades prefijadas en la segun
da parte del referido arlículo. 

Dado en Palacio á 12 de junio de 1865. 
—Está rubricado de la Real mano.—Kl 
Ministro de Gracia y Justicia, Halar! 16; 
nares. , 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 
limo. Sr. : Conformándose la Itája 

(Q. D. G.) con jo propuesto por esa D i 
rección y con el parecer de la sección 
cuarta de* la Junta consultiva de Caniii»*. 
Canales v Puertos, han tenido a bien 
autorizar'á don Miguel María Fuentes pa
ra que, salvo el derecho de propiedad . 
sin perjuicio de tercero, tome del no J « " 
jo 75 litros de agua por segundo con des
tino al riego de la dehesa que P o s e . e 

el término de Santa Cruz de la fWj* 
provincia de Toledo, debiendo sujeta^ 
el concesionario á las condicione--
luientes* 

. t 1 .* Se ejecutarán las obras con a r £ 
glo al proyecto presentado y bajo la^ -
lancia del Ingeniero «efe de la proyiw 

9>> 

I 
I 

.posición 
líos fun 
V. M. á 

en que se previno 
usos 

idrá aplicarse el a g i w a ^ 

ue dichos funcionarios fuesen nombra
os por "' 

is mieel'especial para que se con^-. 
3 . a Queda obligado el concesión» 

2SS2£'i2S? n ° n . . a " M a n t e n e r sólidamente cubierta I , propuesta en terna de los d , ¿ ¿ a r , a s e r v i d ^ 

«fíln/v \f l f o r m ? , r a l ' s e ( e l e T ~ i bre de pa°so por la margen del n o ; no. Pero V. M., por el Real decreto poste- A « ' o . *u,n,ur\ P 1 , iucada e> t a a L 
riordeO denoviembre de 1860, luvoábien l o r í z ^ a W * 
reformar aquel art . 9.*, disponiendo entre 
otras cosas, que tos Tenientes y Abogados 
Fiscales autoricen con su firma las peti
ciones, dictámenes y censuras que e s -
tiéndan en los negocios cuyo despacho se 
les cometa; llevando la palabra en estra
dos con todo el lleno de la representado 

n en el termino w »n;. 
se hubiese dado principio á las oor , 

De Real orden lo comunico * 
ra su conocimiento y doma* . ir¡d para . 

Dios guarde á V. I. muchos anos. 
8 de junio de ! 863.—Moreno m ^ . 
Señor Director general de Obra> P 

}la<: 
iez-
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QUINTA SECCIÓN. 

^ J S T R A C I O N DE HACIENDA PUBLICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Subsidio industrial.—Valores de 1862. 

A i™ industriales que por la espresada contribución han sido declarados 
elación de i o s ' ( ¡ 0 i ) e n i ; u i o r , según decreto del mismo de 9 de este mes, los 
K>ilillos 1 IX £an en el presente Boletín Oficial de la provincia, en cumplimien-

ales se p u e

r

n ! a disposición 9 . a de la circular de la Dirección genc-g¿gSrib& de 2G de junio de 1856. 

PUEBLOS. NOMBRES. Industrias. Rs. cents. 

Clemente Arcazar. . . 
Mariano Caballero. . . 
Calislo Pérez Vargas. . 
Benito de Cava. . . . 
Norberto García. . . \ 
Ambrosio Lozano. . . 
Pedro Magan 
Ambrosio Lozano. . . 
Teodoro López Moralilla. 
Epifanio Raposo . . . . 
Valentín Marcos Alarife 

Médico.. . 
Farmacéutico. 
Arriero, 
ídem. . . 
Revocador.. 
Cacharrería. 
Ídem. . . 
Arriero, 
ídem. . . 
Ídem. . . 

Alcalá de Henares. 

Ánchelo. 

Isidro Velasco. 
Juan Este vez . . . . 
Fernando García. . . 
Raimundo Carmona. . 

Dámaso Pardo. . 
Raimundo Carmona. 
Dámaso Pardo. . 
Benito Cogolludo.. 
Juan Arriaga. . . 
Pedro García . . . 
Pablo de las l leras . 
Ángel Luna. . . 
Guillermo Ramón. 
Joaquin Medina. . 
Patricio Ortega. . 
Francisco González. 
Sebastian García.. 
Mariano Juan Mas. 
Eugenio Marífuez. 
Guillermo González. 
Juan Sanz.. . . 
Regino Gutiérrez.. 
Francisco Prieto. 

ídem. 
Ídem 
ídem'. . . . . 
Tienda de aguar

diente. . . • 
Taberna. . , . 
ídem 
Porteador. . . . 
Espartero. . . . 
Confitero. . . . 
Zapatero. . . . 
Pintor 
Ídem 
ídem 
Yenla de pescado. 
Bolero 
Tablajero. . . . 
Albardero. . . . 
Horchatería. . . 
Porteador. . . . 
Imprenta. . . . 
Ta be r na. . . . 
Abacería. . .• . 
Tratante en muías. 
Carrero. . . . 

Corpa. 

Laureano Martínez. . 
Tomás Sanz ídem 
Gonzalo Sánchez . . . . Arriero. . . . 
Saturnino Fernandez. . ídem 
Juan Crespo A bastecedor de car

nes 

Los Santos de la Hu
mosa.. 

Manuel Berges. 

Ángel Herrero. . 
Mariano Torres. . 
Francisco Vinuesa. 

Torres Calisto Penal v e r . . 

Torrejon de Ardoz. 

Valdetorres* 
' al lecas. 

Valverde. 

^tremerá. . 

^Icobcndas. 

Maleza. . 
chaniarlin. • 

S a n Agustín. 

R o l>ledo de Chávela. 

Víctor Gonzalo. . . 
Manuel Pérez.. . . 
Andrés Blanco. . . 
Manuel López. . . 
Gregorio Almonacid. 
José López. . . 
Vitorio Alvarez. . 
Antonio Jordán. . 
Mateo Ramos.. . 

i Higuera. 

Carretero. . . . 

Tienda de bacalao. 
Zapatero. . . . 
Médico 
Horno de pan con 

venta. . . . 
Cirujano. . . . 
Médico 
Tienda de bacalao. 
Arriero. . . . 
ídem 
Puesto de frutas. . 
Arriero . . . . 
Taberna. . . . 
Carro con dos ca

ballerías. . . 
Id. con una. . . 
Arriero. . . •. 
ídem 
Zapatero. 

Manuel Cañaveras. 

Bernardo Fernandez. 

34,44 
152,02 

68,51 
60,81 
44,49 
57,21 
19,07 

118,67 
118,67 
207,68 

44,72 
44,72 
44,72 
44,72 

Manuel Gómez. . 
Julián Corcobado. 
Francisco de 
Vicente de la Vega. . 
(íila Ramos. . . . . Puesto de cebada. 
Felipe Andrés. . . . Arriero una menor. 
Ramón Corvera. . . . Ambulante quinca

lla 
Tienda de aguar 

diente. . . . 
Abastecedordecar-

nes 
El mismo A r r e n d a t a r i o dé 

consumos. . . 
Juan Romero Tablajero. . . . 
Juan Galeti Tienda de aguar 

diente. . . . 
Madrid 12 de junio de 1863.—José Fernandez de Riero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Subastas de fincas en ouiebra.—Rústicas. 
Número 1184 del inventario. 

El dia U del próximo mes de julio y 
hora de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esla cor le , ante el señor Juez 
especial de Hacienda y en Colmenar Vie
jo ante el de primera instancia del part i
do, la doble subasta para la venta de 
cuatro suertes de tierra de la dehesa de 
Ouemadillo, sitas en término de Colme
nar Viejo, de sus propios, en quiebra de 
don José Patricio Rodríguez, importando 
los plazos siguientes al último que reali
zó, las cantidades aue á cada una se d e 
signan, por las cuales se subastan. 

Rs vellón. 

Suerte sita en Canager-

155,82 
90 ,90 
90 ,90 
31,16 

6,48 
77,91 
25,96 
12,98 
12,98 
12,98 
26,96 
12,94 
12,94 

6,48 
12,80 
62,G1 
75,57 
85,29 
42 ,65 

426,51 
113,77 

8,52 
115,77 
115,77 

202,25 
¡4,1)0 

129,74 
29,29 

129,74 

88 ,93 
11,11 
38,51 
77 
40 ,18 
59,57 
23 ,73 

125,19 
19,69 

62,52 
15,57 
29,87 
44 ,50 
38,96 
38,96 
25 ,98 

89 

111,35 

266,99 

29 ,64 
44,49 

151,01 

ral y Sacera, de 50 fane
gas 52.096 

5 . a ídem id. de 50 id. . . 28.816 
6 . a ídem id. de 50 i d . . . 26.496 
7.* ídem en Sacera de 50 

idem 26.416 
Además de las condiciones generales 

que están prevenidas para la venta de 
los bienes del Estado, se observarán en 
este remate las siguientes: 

1 . a Que los rematantes satisfarán a 
contado respectivamente 12 .056 ,10 .800 , 
9956 y 9906 rs . que se halla adeudando 
don José Patricio «Rodríguez, y el resto 
hasta la cantidad total del remate, lo ve 
rilicarán en- tantos plazos iguales con c 
intervalo de un'ano, cuantos sean los pa
garés que fallan por realizar de la p r i 
mera venta. 

V 2 . a • Que serán de cuenta del que
brado los gastos de la nueva subasta y 
del segundo comprador los de escritura y 
loma de posesión. ' 

Madrid 9 de junio de 1865.—Tomás 
Mojados. 

rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado 

con fecha 27 de mayo último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública- subasta 
de las obras de la carretera de seguudo 
orden de Monlurque á Priego por Cabra, 
en la parte comprendida entre el primer 
punto y Cabra, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS P,ÚBiICAS. 

fin virtud de lo dispuesto por Real or
den de 40 de junio último, esta Dirección ge • 
neral ha señalado'el dia 17 del próximo mes 
de julio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subastado las obras 
de la carretera de segundo orden de Mon-
tuique á Pri» go, entre el primer punto y 
Cubra, cuvo presupuesto asciende á reales 
vellón 1.009.90á,-'4. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidas por la instrucción de 18 de mar 
to de 1852, en esta corte ante la «Dirección 
general de Oi>ras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen 
to, y en Córdoba ¡rnte el Gobernador de la 
provincia; hallaudose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y plauos cor-
rrspondieutes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

ara tomar parte en esta subasta será de 
iO.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca 

muios, ó bien en efectos de la Deuda pú 
b ¡ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
qu«: no o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el di;i anterior al fijado para la 
subasta; debiendoacompañarse ú cada plie 
go e! documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
reí- rida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs. , que
dando las demás á voluntad de los licita 
dores siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 27 de mayó de 1865. —El I)i-

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 23 de julio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 24 del próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 2.°, 3.° y 4.° de la 
carretera de primer orden de Sao Juan del 
Puerto á Cáceres, comprendidos entre Tr i 
gueros v Valverde, cuyo presupuesto ss de 
5.624.785,26 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prcwnidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Iluelva ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos p u n 
tos de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con
signarse previamente comogaranlíapara to 
mar parte en la subasta será de 180.000 rs. , 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su co t izac ión en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento queacre-
dite haber realizado el depósito del' modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 4000 rs. 

Madrid 29 de mayo de 1865.—El Direc
tor general de Obras públicas, Tomás de 
Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 'fecha 
29 de mayo último y de las condiciones y 
requisitos que se ex'gen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de primer orden de San Juan 
del Puerto á Cáceres, comprendidos en 
tre Trigueros y Valverde, se compro
mete á tomar a su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 8 de mayo último, esta Direc
ción general ha señaladb el dia 17 del 
próximo mes do julio, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 4.° y 5.° 
de la carret ra de tercer orden de Andújar 
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á Torredongimeno, cuyo presupuesto as
ciende á 826.016,70 rs . 

La subasta se ce'ebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción d6 AS de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
genoral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento 
y en Jaén ante el Gobernador de la 
provincia; bailándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo y la cantidad quehn de con
signarse previamente como garantía para to
mar parteen la subasta será de 41.000 rs. , 
endiner j ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deu'ia pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes Vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debicudo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el • epósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los térmiuos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo meuos de 1000 rs. , quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores, siem
pre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 5 de junio de 1865.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrrola. ., 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de junio último y de las condiciones y 
requisitos que se eligen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras do los 
trozos 4.° y 5.° de la carretera de tercer 
orden de Andujar á Torredongimeno, se 
compromete á lomará su cargóla construc
ción de las mismas, coo estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamt-nie el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será dos-
echada loda propuesta que no esprese de -
terminameute la cant.dad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la .ejecución de las obr»s.) 

Fecha y firma del proponente. 

• En virtud de lo dispuesto por Real ór-
deu de 12 dediciembrede 1862, esta Direc
ción general ha señalado el (lia 17del próxi
mo mes de julio, á las doce, de su mañana, 

{>ara la adjudicación en pública subasta do 
as obras .del trozo 4.° de la carretera do 

tercer orden de M l.n áMoyá, cuyo presu
puesto asciende á 1.121.26o' rs. 43 cents. 

La subastase celebrará en los termino* 
prevenidos por la Instrucción de 18 de m a r 
zo de 1832, eu esta corte auto la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos pumos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pianos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arrobándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cuino garantía 

Sara tomar parte en esta subasta será de 
6.000 rs . , en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien cu electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

8ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora pur lo' menos de 2000 rs . , que
dando las demás á voluntad de los lidia
d o r e s , siempre que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 6 de junio de 1.S63.—El Di
rector general de Obras públicas, Toma» 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 6 de junio último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras del tiozo 4.° de la carrete
ra de tercer orden deMollet áMoyá, se com
promete a lomará -u cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á loses-
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecba y firma del proponeuie. 

JUNTA ENCARGADA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 

VESTUARIOS PARA LOS DEPÓSITOS DE B A N 

DERA PARA ILTRAMAR. 

líl Brigadier don Francisco Canalela y 
Morales, Gefe de la primera brigada 
de la primera división de infantería 
del primer ejército y distrito y Presi
dente de la espresada Junta. 

Hace saber: Que en virtud de no ha
ber producido efecto las subastas cele
bradas en 7 del mes actual para la cons
trucción de las prendas de vestuario para 
los citados depósitos que se anunciaron 
en la Gaceta el dia 28 de abril último, se 
convoca para una segunda licitación que 
se verificará á las doce del día 50 del mes 
actual, on los mismos términos y con su
jeción á los pliegos de condiciones pu
blicados para la primera subasta en la 
citada Gaceta. 

Madrid 12 de ¿unió de 1865.—El 
Brigadier Presidente, Francisco Canaleta 
de Morales. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la audiencia. 

En virtud de providencia acordada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
en los autos que radican en la escribania 
de don Miguel García iNoblejas, sobre 
abintestato de CarlosMaldonadq y Pcñalo-
sa, presbítero, natural que fué "de Mon-
tanches y con su última vecindad en es 
ta corle, plazuela del Aiamillo, núm. 8 
duplicado, cuarto segundo, se llama por 
este segundo y último edicto á las personas 
que tengan derecho á heredará dicho fina
do, para que en el término de 20 dias 
comparezcan en el referido Juzgado á 
deducir sus pretensiones, adviniéndoles 
que el único que hasta ahora se ha pre 
sentado reclamando es don Jorge Ignacio 
de la Puerla y Cabezo, como pariente de 
aquel en sesto grado. 

Madrid 11 de junio de 1865 .— Notyc-
j a s . — 4 5 5 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Patricio González, 
Juez de primera instancia del distrito de 
l a L a t i n a de esla corle, refrendada del 
Escribano del número Doctor don Ángel 
Abad, su fecha6del corriente, dictada en 
el juicio de abintestato de don Francisco 
Cabanas, promovido por don Demetrio 
Hernández, como marido y conjunta per 
sona de doña María Cabanas, se anuncia la 
muerte sin testar de dicho Cabanas, y se 
llama á los que se crean con derecho á he
redarle, con el fin de que comparezcan en 
el espresado Juzgado, silo en el piso bajo 

de la Audiencia territorial, en el término 
de treinta dias, contados desde el s i 
guiente al de su inserción, á deduc i r las 
acciones de que sé crean asistidos; bajo 
apercibmiento que de no verificarlo den
tro de dicho término, les parará el pe r 
juicio que haya lugar. 

Madrid 15 de junio de 1863.—Doctor 
Abad.—456. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelox. 

No habiendo habido postor al arr ien
do de la casa matadero de esta villa por 
todo el aun económico próximo,el Ayun
tamiento de la misma ha acordado reba
jar la cuarla parle del lipo con que fué 
anunciado, fijándole en 1500 rs y «sena-
lando para la celebración de sus dos r e 
males los dias 21 y 28 del corriente, en 
las salas consistoriales, de diez á doce de 
sus mañanas. 

Ciempozuelos 15 de junio de 1 8 6 3 . — 
El Alcalde constitucional, Romualdo Gó
mez Sabater.—Por acuerdo del' Ayunta
miento, Ramón Cabeza y ISuñez. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del 
Rey. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, ha acordado éste Ayuntamiento 
arrendar en subasta pública por lodo el 
año económico de 1865 á 186*, el a rb i 
trio de peso y medida de uso voluntario, 
habiendo señalado su primer remate pa
ra el dia 21 del corriente, que tendrá efec
to en estas casas consistoriales, de diez á 
doce de su mañana, bajo el pliego decon
diciones que estará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Pozuelo del Rey 14 de junio de 1863. 
—El Alcalde constitucional, Alfonso Guio. 

\LCALDIA-CORREGIMlENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3560 fanegas de trigo. 
2508 arrobas de harina de id. 

15.324 arrobas de carbón. 
107 vacas, que componen 45.255 

libras de peso. 
511 carneros, que hacen i 7.124 l i

bras de id, 
145 corderos que hacen 4289 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 A 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 83 A 87 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos ouarlillo. 
Pan de dos libras, (le 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 34 á 46 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 23 á 30 rs . arroba, y de 8 A 

12 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, v rU 
14 cuartos libra. \ y Q M O i 

Lentejas de 15 á 19 rs . arroba v a 
a 9 cuartos libra. ' y t I e 7 

Carbón de 7 t \ 2 A 8 rs . arroba. 
Jabón, de 60 A 6 5 rs . arroba y de 20á 

cuartos libra. a 2 * 
Patatas , de 7 1\2 A 8 1 $ rs . arroba 

Precios de granos en el mercado de h0^ 

Cebada de 2 5 A 27 r s . fanega. 
Algarroba, A 43 r s . id. 

Trigo vendido lo8 l fanegas 
Quedan por vender 486 * 

Ppecio mAximo... 53 
Ídem mínimo 46 
Ídem medio 49,84 

-Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de junio de 1865.—El 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID.. 

Cotización del 17 de junio ¿le 1863 d/ci 
tres de ta tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado, 53-70 y 75. 

Ídem diferido, no publicado, 49-55-
á plazo, 49-55 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, i\~ 
40 d. 

ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 lr2 de interés 
anual, no publicado, 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
publicado, 94-90 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4000rs . ,6 por 
100 de interés anual, id., 98. 

ídem de A2000rs . , id.,98-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 97-50. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 101-25. 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., par. 
ídem del Canal de Isabel II. (te i 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112-40 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 99-50. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 221 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industria], id., 140r>. 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id., 56 d. .. . 

ídem hipotecarias del de Isabel 11J« 
Alar del Rev á Santander, con intereso? 
6j)or 100 reembolsares por sorteos, Í 
137 l j 4 p o r 100, i d . , 1 0 6 d. 

Acciones de la compañía del ien\ 
carril de Ciudad-Real A Badajoz, Vm 

cado 99 • 
ídem*del ferro-carril de P a l e f ¡ Í L 

Ponferrada, ó sea del Noroeste de t 
paña, id., par. 

# C A M B I O S . 

Londres A 90 dias fecha, 30-25* p-
París á 8 dias vista, 5-24 p. 

EDITOR, I ) . JUAN ANTONIO GARCÍA-

Imp. del mismo, calle del Almirante, *«m-

MADRID: 1863. 
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